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Alcances sobre la independencia de valores y procedencia de la cobranza 
coactiva de la Tasa Adicional del 5% vinculada a reparos del Impuesto a la Renta 
Informe N°000105-2025-SUNAT/7T0000 
 

Mediante el presente informe, la SUNAT absuelve la consulta sobre si procede la cobranza coactiva de la 
deuda contenida en una resolución de determinación por la Tasa Adicional del 5% cuando dicha resolución 
está vinculada a reparos que sustentan la resolución de determinación del Impuesto a la Renta (IR) 
impugnada por el contribuyente. 
 
En el análisis, la SUNAT examina y delimita la relación entre ambas resoluciones, considerando las 
disposiciones del Código Tributario y de la Ley del IR, así como la finalidad de la Tasa Adicional del 5 %, 
que grava las disposiciones indirectas de renta consideradas como dividendos presuntos. 
 
En ese marco, citamos la conclusión del informe emitido por la SUNAT: 
 
“En el marco de un procedimiento de fiscalización del Impuesto a la Renta, como resultado del cual, la 
Administración Tributaria emite resoluciones de determinación por dicho impuesto y por la Tasa Adicional 
del 5 % sobre las sumas a que se refiere el inciso g) del artículo 24 -A de la Ley del Impuesto a la Renta, 
siendo que, únicamente se ha reclamado la resolución de determinación emitida por el Impuesto a la 
Renta: 
 
Procede la cobranza coactiva de la deuda tributaria contenida en la resolución de determinación emitida 
por la Tasa Adicional del 5 %, aun cuando esté vinculada con los reparos que sustentan la resolución de 
determinación emitida por el Impuesto la Renta, que se encuentra reclamada. Fuente: Portal Web 
Institucional de la SUNAT.” 

 
 

Fuente: Portal Web Institucional de la SUNAT. 
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El servicio de intermediación en la oferta y la demanda del servicio de taxi, 
prestado por empresas no domiciliadas a usuarios que tienen su residencia 
habitual en el país, no se encuentra exonerado del IGV 
Informe N°000107-2025-SUNAT/7T0000 
 
Mediante el presente informe, la SUNAT resuelve la consulta relativa a la posible aplicación de la 
exoneración del IGV al servicio de intermediación prestado por empresas no domiciliadas (a través de 
aplicativos) para la contratación del servicio de taxi, el cual si se encuentra exonerado del IGV.  
 
Se ha concluido que, el servicio digital de intermediación en la oferta y la demanda del servicio de taxi 
prestado por empresas no domiciliadas a usuarios que tienen su residencia habitual en el país y el servicio 
de taxi brindado por prestadores de servicio de taxi debidamente autorizados por la ATU son dos 
operaciones independientes realizadas por sujetos distintos, por lo que no resulta aplicable, en dicho 
supuesto, la referida regla de accesoriedad. En ese sentido, no resulta posible extender la exoneración al 
IGV prevista para el servicio de taxi brindado por prestadores de servicio de taxi debidamente autorizados 
por la ATU al servicio digital de intermediación en la oferta y demanda de dicho servicio, encontrándose, 
por tanto, gravado con el IGV. 
 
A continuación, citamos la conclusión del informe emitido por la SUNAT: 
 
“No se encuentra exonerado del IGV el servicio de intermediación en la oferta y la demanda del servicio 
de taxi, prestado por empresas no domiciliadas a usuarios que tienen su residencia habitual en el país, a 
través de un aplicativo que permite a los prestadores de servicio de taxi debidamente autorizados por la 
ATU, y los interesados en su utilización, poder acordar su contratación.” 
 
Fuente: Portal Web Institucional de la SUNAT.
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